
Medallas a los tres primeros clasificados.

Las FF. TT. deberán enviar la confirmación al fax:   96/393.28.51

27 de abril de 2010

Joan Espinasa                                    Fed. Catalana

Raúl Cuenca Monrabal                     Fed. Valenciana

Los jugadores inscritos por invitacion son los siguientes:   

Gastos de los jugadores:

Jordi Garriga                                      Fed. Catalana

Cuadro 47/2  125 carambolas

Esteve Mata Pardo                             Fed. Catalana

José Albert Tornero                           Fed. Valenciana

 Trofeos:

Mecanismo de la Prueba:

Fecha de apertura:

SUECA,  durante los días  27 a 30 de mayo de 2010

 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BILLAR 

 Organizado por EL CLUB BILLAR SUECA, con la colaboración de la FEDERACION DE BILLAR  

 DE LA  COMUNIDAD VALENCIANA,  y bajo los auspicios de la  REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BILLAR, que 

 tendrá lugar en:

PENTATHLÓN INDIVIDUAL

27 de mayo de 2010

Será a cargo del ORGANIZADOR, el alojamiento y dietas, siendo por cuenta de los 

Banda  70 carambolas

Disposiciones Circunstanciales

Material de juego:

CLUB BILLAR SUECA   Telf: 651 974 469

46410 SUECA (Valencia)

2 mesas CUEVAS  -    Bandas KLEBER.- 

Bolas  SÚPER ARAMITH DE LUXE   -   Paños Simonis

Cuadro 71/2  100 carambolas

Reserva

jugadores el desplazamiento.

Trofeos a todos los participantes a cargo del organizador.

El orden de juego es el que figura expuesto en el art. 15 de los reglamentos de juegos de serie.

Modalidades y distancias:

Libre  200 carambolas

Tres bandas  20 carambolas

Local de la prueba:

Álvaro Gómez                                     Fed. Valenciana

Inscripciones:

Cierre de Inscripción:

Ronda Pais Valencia, s/n (Pabellon Municipal)



C/ La Punta, 112

Salvador Ortells Fos

Telf: 620241054

Uniformidad:                 

Dirección Deportiva:

Árbitros:

Dopaje:

OTROS  DATOS  DE  INTERÉS

Sueca (Valencia)

Alojamientos recomendados:

HOTEL CIUDAD DE SUECA

Teléfono: 96 171 70 05

Oficiales de la R.F.E.B.

Según Reglamento de las "Reglas de Organización", artículo 7º, puntos 4 y 5.

Serán posibles controles en la prueba.

Valencia, 13 de Abril de 2010


